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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al veintinueve de noviembre de dos mil once. 

 
Vistos los expedientes de los recursos de revisión 02380/INFOEM/IP/RR/2011 
y 02382/INFOEM/IP/RR/2011 acumulados,  promovido por XXXX XXXXXXX 
XXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra del 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, en lo sucesivo EL SUJETO 
OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El veintiséis de septiembre de dos mil once, EL RECURENTE presentó a 
través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de 
México, en lo sucesivo EL SICOSIEM, solicitudes de acceso a la información 
pública a EL SUJETO OBLIGADO, consistentes en: 
 

“…SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SICOSIEM DEL 
PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCION DE UN DISTRIBUIDOR 
VIAL EN AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS Y AVENIDA BORDO DE 
XOCHIACA CONTRATADO POR EL AYUNTAMIENTO A LA EMPRESA 
DESARROLLO INTEGRAL MILENIO POR MEDIO DEL CONTRATO IR-DLB-GIS-
040/2011...” 
 
“…SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SICOSIEM DEL 
PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCION DE UN DISTRIBUIDOR 
VIAL EN AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS Y AVENIDA BORDO DE 
XOCHIACA CONTRATADO POR EL AYUNTAMIENTO A LA EMPRESA 
DESARROLLO INTEGRAL MILENIO POR MEDIO DEL CONTRATO IR-PSB-GIS-
038/2011...” 

 
Tales solicitudes de acceso a la información pública, fueron registradas en EL 
SICOSIEM con los números de folio o expediente 00735/NEZA/IP/A/2011 y 
00737/NEZA/IP/A/2011, respectivamente. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: En ambas solicitudes se seleccionó la vía EL 
SICOSIEM.  
 
2. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos en que se 
actúa, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a las 
solicitudes de EL RECURRENTE. 
 
3. El veintiocho de octubre de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso 
recursos de revisión en contra de las resoluciones negativas fictas configuradas 
por la omisión de EL SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a las solicitudes de 
acceso a la información pública registradas con los números de folio o 
expediente 00735/NEZA/IP/A/2011 y 00737/NEZA/IP/A/2011, donde fue 
coincidente al señalar como razones o motivos de inconformidad las siguientes:  
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“…EL SUJETO OBLIGADO NO EMITIO RESPUESTA A LA PRESENTE 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN, POR LO CUAL SOLICITO SE ORDENE AL 
SUJETO OBLIGADO LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS…” 
 

4. Los recursos de revisión relacionados en el apartado que antecede, fueron 
registrados en EL SICOSIEM con los números de expediente  
02380/INFOEM/IP/RR/2011 y 02382/INFOEM/IP/RR/2011, y remitidos al 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, quedando asignados a los Comisionados ARCADIO A. 
SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE y MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
respectivamente, a efecto de que formularan y presentaran los proyectos de 
resolución correspondientes. 

 

5. EL SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación, donde vertiera 
argumentos en relación a los presentes recursos de revisión. 
 
6. En sesión ordinaria de ocho de noviembre de dos mil once, el Pleno de este 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, determinó procedente la acumulación de los recursos de 
revisión identificados con los números de expediente 
02380/INFOEM/IP/RR/2011 y 02382/INFOEM/IP/RR/2011, a efecto de que  el 
Comisionado ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE presentara el 
proyecto de resolución respectivo; y 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
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II. Establecido lo anterior, se precisa que conforme a lo señalado en los 
numerales 41 Bis fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, así como ONCE de los 
“LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, 
MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O 
TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, 
QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en la Gaceta de Gobierno del Estado de 
México, de treinta de octubre de dos mil ocho, en relación con el principio de 
tutela jurisdiccional instituido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; este Órgano Garante del derecho de acceso a la 
información pública, tiene la facultad de ordenar la acumulación de los recursos 
de revisión que aquí se tramitan, en los siguientes casos: 
 

a) El solicitante y la información referidos sean las mismas;  

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales; 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo sujeto obligado, 
aunque se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente a la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

 
Bajo tales parámetros y después de haber analizado los expedientes 
electrónicos de los recursos de revisión 02380/INFOEM/IP/RR/2011 y 
02382/INFOEM/IP/RR/2011, este Cuerpo Colegiado adquiere la convicción 
plena que, los citados medios de impugnación fueron promovidos por el mismo 
recurrente en contra del mismo sujeto obligado (identidad de partes), y que 
existe una estrecha vinculación de los asuntos porque la materia de 
requerimiento de las solicitudes de acceso a la información pública registradas 
en EL SICOSIEM con los números de folio o expediente  
00735/NEZA/IP/A/2011 y 00737/NEZA/IP/A/2011, consiste en ambos casos en 
el proyecto ejecutivo de construcción de un distribuidor vial en Avenida Adolfo 
López Mateos y Avenida Bordo de Xochiaca, contratado con la persona jurídico 
colectiva “DESARROLLO INTEGRAL MILENIO”. 
 
Consecuentemente, con fundamento en lo establecido en el artículo ONCE de 
los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, 
MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O 
TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, 
QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS”, y con el objeto de evitar la emisión de resoluciones 
contradictorias, es procedente la acumulación de los expedientes electrónicos 
02380/INFOEM/IP/RR/2011 y 02382/INFOEM/IP/RR/2011, relativos a los 
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recursos de revisión promovidos por EL RECURRENTE en contra de EL 
SUJETO OBLIGADO. 
 
Sirve de apoyo al anterior criterio, la Tesis de Jurisprudencia sustentada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo XIV, Julio de 1994, Página 395, la que se 
aplica por analogía y a la letra dispone: 
 

“ACUMULACION DE AUTOS.  El objetivo primordial de la acumulación de autos, 
según se desprende del análisis lógico y congruente de los artículos 57 y 63 de la 
Ley de Amparo, es acatar el principio de economía procesal traducido en que en 
una sola audiencia se resuelvan dos o más juicios de garantías en donde se 
reclama el mismo acto y evitar que en dichos juicios se dicten sentencias 
contradictorias; resultando de lo anterior, que a pesar de la tramitación y de la 
resolución conjunta y simultánea, los juicios de amparo acumulados conservan su 
individualidad, es decir, sus características propias. De lo anterior se infiere que la 
circunstancia de que no se haya declarado la acumulación de ninguna manera 
implica que se hubiere dejado sin defensa a las partes o que pudiera influir de 
manera decisiva en la sentencia que deba dictarse en definitiva, ni menos aún 
que no haya sido oída alguna de las partes que tenga derecho a intervenir en el 
juicio conforme a la ley; motivo por el cual es claro que no está en presencia del 
supuesto normativo que contemple el artículo 91, fracción IV, segunda parte, de la 
Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales.” 

 
III. Antes de abordar el análisis de las cuestiones de fondo del presente asunto, 
conviene precisar que en el caso concreto se actualiza lo dispuesto en el 
artículo 48 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 48.-… 
… 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento…” 

 
Porción normativa de la que se deduce la ficción legal “negativa ficta”, cuyo fin 
está encaminado a la apertura del presente medio de impugnación en beneficio 
del particular, superando los efectos de la inactividad del sujeto obligado frente 
a un solicitud de acceso a la información pública, dentro de los plazos 
establecidos en la Ley de la materia. 
 
En efecto, la intención del legislador local, inspirado por el principio 
fundamental consagrado los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, es que ninguna solicitud de información quede sin 
contestar o resolver, aun cuando el sujeto obligado no lo haga expresamente, 
es decir, la resolución tácita está orientada no sólo a acotar las arbitrariedades 
delos sujetos obligados por su abstención de dar puntual acato a los invocados 
preceptos constitucionales, sino a conferir certeza a los gobernados de que su 
solicitud tendrá respuesta, ya sea expresa o tácitamente.  



 

 

EXPEDIENTES: 02380/INFOEM/IP/RR/2011 Y 02382/INFOEM/IP/RR/2011 

ACUMULADOS 

RECURRENTE: XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 

PONENTE: ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

 

5 

 

En ese tenor de ideas, es oportuno invocar el contenido del párrafo primero del 
artículo 46 de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada 
dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
presentación de la solicitud...” 

 
De lo que se colige que, los sujetos obligados disponen de un plazo de quince 
días hábiles (contados a partir del día siguiente de la presentación de la 
solicitud), para atender el requerimiento de información pública; por lo que 
transcurrido ese periodo de tiempo sin que se haya dado respuesta, conlleva a 
la configuración de la resolución “negativa ficta”, que permite promover el 
recurso de revisión en su contra. 
 
En este contexto y como se desprende de la lectura de los acuses de solicitud 
registrados en EL SICOSIEM con los números de folio o expediente  
00735/NEZA/IP/A/2011 y 00737/NEZA/IP/A/2011; EL RECURRENTE formuló 
solicitudes de acceso a información pública el vveeiinnttiissééiiss  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  ddooss  

mmiill  oonnccee; por lo que el plazo de quince días de que disponía EL SUJETO 
OBLIGADO para pronunciarse, y en su caso entregar la información requerida, 
comprendió del vveeiinnttiissiieettee  ddee  sseeppttiieemmbbrree  aall  ddiieecciissiieettee  ddee  ooccttuubbrree  ddeell  mmiissmmoo  

aaññoo, por haber sido sábados y domingos el uno, dos, ocho, nueve, quince y 
dieciséis de octubre, respectivamente. 
 
Luego entonces, al no haberse demostrado que EL SUJETO OBLIGADO 
atendió las solicitudes de EL RECURRENTE dentro del plazo establecido el 
primer párrafo del artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de 
revisión en que se actúa resultan procedentes en términos de los ordinales 48 
párrafo tercero y 72 del ordenamiento legal de mérito, por haberse promovido 
el vveeiinnttiioocchhoo  ddee  ooccttuubbrree  ddee  ddooss  mmiill  oonnccee, es decir, un día hábil posterior a la 
fecha de configuración de las resoluciones “negativas fictas”. 
 
IV. Establecido lo anterior y atendiendo a los motivos de inconformidad 
aducidos por EL RECURRENTE; el Comisionado Ponente adquiere la 
convicción plena que, en el presente asunto la LITIS se circunscribe a 
determinar la legalidad o ilegalidad de las resoluciones negativas fictas 
configuradas por la omisión de EL SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a las 
solicitudes de acceso a la información pública registradas en EL SICOSIEM 
con los números de folio o expediente  00735/NEZA/IP/A/2011 y 
00737/NEZA/IP/A/2011. 
 
V. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, corresponde en el presente considerando examinar los 
motivos de inconformidad sustentados por EL RECURRENTE en sus 
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promociones de veintiocho de octubre de dos  mil once, que coincidentemente 
se hicieron consistir en que: 
 

“…EL SUJETO OBLIGADO NO EMITIO RESPUESTA A LA PRESENTE 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN, POR LO CUAL SOLICITO SE ORDENE AL 
SUJETO OBLIGADO LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS…” 

 
En tal virtud, se hace necesario precisar que conforme a los acuses de solicitud 
registrados en EL SICOSIEM con los números de folio o expediente  
00735/NEZA/IP/A/2011 y 00737/NEZA/IP/A/2011; EL RECURRENTE solicitó a 
EL SUJETO OBLIGADO, ccooppiiaa  ddiiggiittaall  ddeell  pprrooyyeeccttoo  eejjeeccuuttiivvoo  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn  

ddee  uunn  ddiissttrriibbuuiiddoorr  vviiaall  eenn  AAvveenniiddaa  AAddoollffoo  LLóóppeezz  MMaatteeooss  yy  AAvveenniiddaa  BBoorrddoo  ddee  

XXoocchhiiaaccaa,,  ccoonncceerrttaaddoo  ccoonn  llaa  ppeerrssoonnaa  jjuurrííddiiccoo  ccoolleeccttiivvaa  ““DDEESSAARRRROOLLLLOO  

IINNTTEEGGRRAALL  MMIILLEENNIIOO””  aall  tteennoorr  ddee  llooss  ccoonnttrraattooss  IIRR--DDLLBB--GGIISS--004400//22001111  ee  IIRR--PPSSBB--

GGIISS--003388//22001111. 
 
Así las cosas y ante la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, este 
Órgano Público Autónomo se avoca a determinar si los datos requeridos por 
EL RECURRENTE constituyen información pública, y en su caso, si es 
permisible tener acceso a la misma. 
 
En tales condiciones, se hace imprescindible invocar el contenido de los 
artículos 5 párrafo décimo tercero, fracciones I a la VII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracciones I a la III, 2 
fracciones V y XV, así como 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: 
 

“Artículo 5.-… 

… 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las 
previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este 
derecho. 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 
garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales 
en los términos que señale la ley reglamentaria. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de 
México se regirá por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 
como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad; 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las 
personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y 
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manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley 
reglamentaria; 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales 
o a la rectificación de éstos; 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 
mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 
automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano 
garante en el ámbito de su competencia. 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el 
acceso a la información pública y proteja los datos personales que obren en los 
archivos de los poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las 
facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente para conocer de 
los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la 
información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de 
plena jurisdicción; 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los 
requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y 
deberán cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la 
información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios 
emitidos por el órgano garante; 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados 
deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 
entreguen a personas físicas o morales; 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes…” 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la 
función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección 
y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

… 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en 
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posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos…” 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 

De donde se desprende que, el derecho de acceso a la información se 
constituye como un derecho humano fundamental debido a la naturaleza 
representativa de los gobiernos democráticos (reconocido incluso a nivel 
internacional), que tiene por objeto promover la transparencia de la función 
pública, de modo tal que la sociedad pueda conocer y evaluar la gestión 
gubernamental y el desempeño de los servidores públicos; lo que implica la 
protección del derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la 
información bajo el control del Estado y la obligación de éste de suministrarla, 
con las salvedades permitidas bajo un régimen estricto de restricciones.  
 
Como es posible apreciar de las porciones normativas transcritas, el concepto 
de información pública comprende al conjunto de datos que se encuentren en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo estatal y/o 
municipal (expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos convenios, estadísticas o cualquier registro impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico), que hayan sido obtenidos 
por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que es 
en este ámbito de actuación en el que rige la obligación de aquéllos de rendir 
cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad. 
 
Se ilustra el anterior criterio con la Jurisprudencia LXXXVIII/2010, adoptada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo 
XXXII, Agosto de 2010, página 463, de rubro y texto siguiente: 
 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN 
DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA 
DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado 
constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al 
servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que 
los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas 
frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están 
llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando 
la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de 
las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de 
autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de 
funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige 
la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la 
sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.” 

 
En otro orden de ideas debe decirse, que acorde a lo señalado en los artículos 
27 párrafo tercero, 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 31 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, dentro de las atribuciones de los Ayuntamientos se prevé la 
de formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal, para lo cual “…se dictaran las medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 
destinos de tierras… a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población…” 
 

En este sentido, corresponde a la autoridad municipal convenir, contratar o 
concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de 
servicios públicos con el Estado, con otros municipios de la entidad o con 
particulares. 
 
Al respecto disponen los artículos 12.1 fracción III, 12.2, 12.3 fracción I, 12.4 
párrafo primero, 12.4 párrafo primero, 12.5 párrafo primero, 12.8, 12.12 
fracciones I, V y VI, 12.13, 12. 15 fracciones I, II, IV, VII y IX, 12.18, 12.20, 
12.21 fracciones I y II del Código Administrativo del Estado de México, así 
como 1, 4 fracciones I a la X, 8 fracciones a la XI. 9 fracciones I a la VI y 93 
fracción I del Reglamento del Libro Décimo Segundo: 
 

CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

“Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución 
y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, 
por sí o por conducto de terceros, realicen: 

… 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado…” 

“Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar al 
Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, en la contratación de la obra pública y servicios relacionados con la 
misma, en un marco de legalidad y transparencia.” 

“Artículo 12.3.- Para los efectos de este Libro se entenderá por: 

I. Dependencias, a las señaladas en las fracciones I y II del artículo 12.1…” 

“Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto 
principal  construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, 
mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus 
dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a 
recursos públicos estatales o municipales…” 

“Artículo 12.5.- Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los 
trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que 
integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y 
consultorías que se vinculen con los actos que regula este Libro; la dirección y 
supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto 
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principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones con 
excepción de los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código…” 

“Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante 
contrato con terceros o por administración directa. 

La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, 
a ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas 
cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de 
autorización deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose 
de la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente. 

Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, 
entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría 
del Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del 
origen de los recursos.”  

“Artículo 12.12.- En la planeación de la obra pública o de los servicios 
relacionados con la misma, las dependencias, entidades y ayuntamientos en lo 
que les corresponda, deberán: 

I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de 
desarrollo estatal y municipal. Los programas de obra municipales serán 
congruentes con los programas estatales; 

… 

V. Considerar la disponibilidad de recursos financieros; 

VI. Prever las obras principales, de infraestructura, complementarias y accesorias, 
así como las acciones necesarias para poner aquellas en servicio, estableciendo 
las etapas que se requieran para su terminación…” 

“Artículo 12.13.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos que requieran 
contratar o realizar estudios o proyectos, verificarán previamente en sus archivos o 
en los de la  Secretaría del Ramo, si existen esos estudios o proyectos. 

En el supuesto de que existan estudios o proyectos que satisfagan los 
requerimientos de la dependencia, entidad o ayuntamiento, no procederá la 
contratación, con excepción de aquellos que sean necesarios para su adecuación, 
actualización o complemento. 

Los contratos de servicios relacionados con la obra pública sólo se podrán 
celebrar cuando las dependencias, entidades o ayuntamientos no dispongan 
cuantitativa o cualitativamente de los elementos, instalaciones y personal 
necesarios para llevarlos a cabo, lo que deberá justificarse a través del dictamen 
que para tal efecto emitan la Secretaría del Ramo o el ayuntamiento.” 

“Artículo 12.15.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los programas 
de obra pública o de servicios relacionados con la misma, así como sus 
respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la 
planeación del desarrollo del Estado y  municipios, considerando: 

I. Entre las obras prioritarias, aquéllas que se encuentren en proceso de ejecución; 

II. El resultado de los estudios que se requieran para definir la factibilidad técnica, 
económica, social, ecológica y ambiental de los trabajos; 

… 

IV. Las acciones previas, simultáneas y posteriores a la ejecución de la obra 
pública, incluyendo, cuando corresponda, las obras principales, de infraestructura, 
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inducidas, complementarias y accesorias, así como las acciones para poner 
aquellas en servicio; 

… 

VII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para la 
realización de estudios y proyectos, ejecución de los trabajos y cobertura de los 
gastos de operación; 

… 

IX. Las investigaciones, asesorías, consultorías, y estudios que se requieran, 
incluyendo los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios…” 

“Artículo 12.18.- Las dependencias y entidades sólo podrán convocar, adjudicar o 
contratar obra pública o servicios relacionados con la misma, cuando cuenten con 
la autorización respectiva por parte de la Secretaría de Finanzas, del presupuesto 
de inversión o de gasto corriente, conforme a los cuales deberán elaborarse los 
programas de ejecución y pago correspondientes. 

Para tal efecto, se requerirá contar con los estudios y proyectos, especificaciones 
de construcción, normas de calidad y el programa de ejecución totalmente 
concluidos, o bien, con un avance en su desarrollo que permita a los licitantes 
preparar una propuesta solvente y ejecutar ininterrumpidamente los trabajos hasta 
su terminación. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de 
obra pública o servicios relacionados con la misma que se ejecuten con cargo a 
recursos estatales, total o parcialmente.” 

“Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través 
de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.” 

“Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar 
contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes: 

I. Invitación restringida; 

II. Adjudicación directa.” 

 

REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

“Artículo 1.- El cumplimiento y observancia de las disposiciones de este 
Reglamento son de orden público e interés social. Serán aplicables a las 
dependencias, entidades, ayuntamientos, los poderes Legislativo y Judicial, así 
como los organismos autónomos y los Tribunales Administrativos que, por si o por 
conducto de terceros, realicen actividades en materia de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de 
la obra pública y servicios relacionados con la misma.” 

“Artículo 3.- Para los efectos del presente reglamento, se entiende por: 

… 

VIII. Contratante: las dependencias, entidades, ayuntamientos, los poderes 
Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos y los Tribunales 
Administrativos que formalicen un contrato de obra pública o servicio relacionado 
con la misma. 

IX. Contratista: la persona que formalice un contrato de obra pública o de 
servicios. 

… 
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XXXIII. Proyecto ejecutivo: el proyecto de ingeniería y, en su caso, el 
arquitectónico para la ejecución de la obra…” 

“Artículo 4.- La planeación de la obra pública comprende el conjunto de 
actividades necesarias para la debida programación, presupuestación, ejecución, 
seguimiento, control y evaluación. Las actividades básicas que conlleva la 
planeación de una obra son: 

I. La descripción de la obra; 

II. El análisis de factibilidad; 

III. El desarrollo del proyecto arquitectónico; 

IV. El desarrollo del proyecto de ingeniería; 

V. La integración del proyecto ejecutivo; 

VI. La determinación de normas técnicas y de calidad de materiales y equipos de 
instalación permanente; 

VII. La determinación de especificaciones particulares de construcción, de así 
requerirse; 

VIII. La definición de los servicios relacionados con la obra; 

IX. El programa de ejecución; 

X. El presupuesto.” 

“Artículo 8.- Las dependencias, entidades y, en su caso, los ayuntamientos, al 
realizar la planeación de una obra pública o servicio, deberán considerar, además 

de lo previsto en el Libro, lo siguiente: 

I. Que los proyectos arquitectónicos y de ingeniería aseguren condiciones 
adecuadas de accesibilidad y libertad de movimiento para todas las personas, sin 
barreras arquitectónicas; y la necesaria facilidad de evacuación y cumplan con las 
normas de diseño y de señalización vigentes en el Estado relativas a las personas 
con capacidades diferentes, en cuanto a instalaciones, circulaciones, servicios 
sanitarios e instalaciones análogas. 

II. La debida realización del análisis de factibilidad técnica, económica, social, 
ecológica, ambiental y, en su caso, los estudios de costo beneficio; 

III. La congruencia de la obra con las características ambientales, climáticas y 
geográficas de la región donde se realizará, así como los impactos previsibles; 

IV. La determinación de la forma de ejecución, por contrato o administración 
directa. En el caso de contrato, precisar las áreas responsables de la contratación 
y la supervisión de los trabajos; y en el caso de obras por administración directa, 
de los responsables de las áreas de ejecución; 

V. La coordinación con otras dependencias, entidades o ayuntamientos que 
realicen  trabajos en el lugar de ejecución, o bien, que cuenten con instalaciones 
en operación, con el propósito de identificar aquellos trabajos que pudieran 
ocasionar daños, interferencias o suspensiones de los servicios públicos. Para tal 
efecto, las dependencias o entidades y, en su caso, ayuntamientos, delimitarán los 
alcances de los trabajos que a cada una de ellas corresponda realizar. El 
programa de ejecución preverá una secuencia de actividades, que evite la 
duplicidad o repetición de acciones y trabajos; 

VI. La determinación de los materiales, productos, equipos y procedimientos de  
construcción que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del 
proyecto, considerando preferentemente el empleo de los recursos humanos y los 
materiales propios de la región donde se ubiquen las obras; 
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VII. El análisis de los avances tecnológicos y la determinación de los criterios de 
tecnología aplicables en función de la naturaleza de la obra pública y los servicios 
que satisfagan los requerimientos técnicos, económicos, ambientales y culturales; 

VIII. La definición de las obras principales, de infraestructura; de las 
complementarias, inducidas y accesorias; y de las acciones requeridas para 
ponerlas en servicio e incorporarlas en el programa general de la obra; 

IX. La determinación del presupuesto total de la obra y, en su caso, por ejercicios  
presupuéstales; 

X. La determinación de acciones de adquisición y, en su caso, de regularización 

de la tenencia de la tierra; y 

XI. En el caso de las obras por administración directa, la evaluación de la 
disponibilidad de personal en las áreas responsables de la ejecución, así como de 
la maquinaria y equipo, que determine la capacidad real para ejecutar la obra con 
recursos propios.” 

“Articulo 9.- Al formular el programa de ejecución de la obra, las dependencias, 
entidades y, en su caso, los ayuntamientos, considerarán: 

I. La determinación de las etapas de realización; 

II. La prioridad a la continuación de las obras y servicios en proceso; 

III. La previsión necesaria cuando los trabajos rebasen un ejercicio presupuestal; 

IV. La propuesta de programa de la obra; 

V. Las previsiones de tiempo para la elaboración de los estudios y la formulación 

de los proyectos arquitectónicos e ingeniería y del proyecto ejecutivo; 

VI. La previsión de los plazos, en caso de requerirse de periodos de prueba.” 

“Artículo 93.- Los servicios relacionados con la obra pública son los trabajos que 
tienen por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un 
proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías 
que se vinculen con los actos que regula el Libro; la dirección y supervisión de la 
ejecución de las obras; y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o 
incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

Quedan comprendidos dentro de los servicios: 

I. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, 
proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, 
estructural, de instalaciones, de infraestructura, industrial, electromecánica y de 
cualquier otra especialidad de la ingeniería que se requiera para integrar un 
proyecto ejecutivo de obra pública…” 

 
Hipótesis normativas que relacionadas entre sí, permiten arribar a las 
conclusiones que a continuación se exponen: 
 
 Que tratándose de la obra pública y servicios relacionados con la misma, el 

Gobierno del Estado y/o los Ayuntamientos, están en aptitud de celebrar 
contratos, convenios o concesiones con particulares para su planeación, 
programación y ejecución; 
 

 Que a fin de asegurar al Gobierno del Estado y/o a los Ayuntamientos, 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; los 
contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma, se 
adjudican a través de licitaciones públicas; 
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 Que son excepciones al procedimiento de licitación pública, la invitación 
restringida y la adjudicación directa; 

 
 Que en la planeación de la obra pública o de los servicios relacionados con 

la misma, las dependencias, entidades y/o Ayuntamientos, deben ajustarse 
a las políticas, objetivos y prioridades señaladas en los planes de 
desarrollo estatal y municipal; considerar la disponibilidad de recursos 
financieros; y prever las obras principales de infraestructura; 

 
 Que tomando en consideración las características, complejidad y magnitud 

de los trabajos de obra pública, las dependencias, entidades y/o 
Ayuntamientos, se encuentran constreñidos a formular los programas de 
obra pública y servicios relacionados con la misma, así como sus 
respectivos presupuestos: 

 
 Que son considerados servicios relacionados con la obra pública, los 

trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular sus elementos, 
como son entre otros, las investigaciones, estudios, asesorías y 
consultorías, dentro de las que se prevé el proyecto ejecutivo; 

 
 Que el proyecto ejecutivo se conforma con los proyectos de ingeniería y 

arquitectónico, en que se representa gráficamente el diseño de la forma, 
estilo y distribución funcional de la obra pública (planos, maquetas, 
perspectivas, dibujos, etcétera), así como el diseño de la estructura y las 
instalaciones de cualquier especialidad (planos constructivos, memoria de 
cálculo y memoria descriptiva), respectivamente;  

 

En este contexto de ilustración se está en posibilidad de afirmar, que tomando 
en consideración que el proyecto ejecutivo forma parte de los servicios 
relacionados con la obra pública, el mismo constituye iinnffoorrmmaacciióónn  ppúúbblliiccaa  ddee  

ooffiicciioo al tenor de lo señalado en el artículo 12 fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que dice a la letra: 
 

 “Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso 
o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 

… 

III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 
procesos de licitación y contratación del área de su responsabilidad…” 

 
Por lo que personal de actuaciones se avocó a verificar la página electrónica 
de EL SUJETO OBLIGADO, sito en 
http://www.neza.gob.mx/v2011/transparencia.php, donde se constató que en el 
inciso “FRACCIÓN III” del apartado de “Transparencia”, únicamente puede ser 
consultable el “PROGRAMA ANUAL DE OBRAS PÚBLICAS”, como se 
demuestra con la imagen que a continuación se reproduce: 
 
 

http://www.neza.gob.mx/v2011/transparencia.php


 

 

EXPEDIENTES: 02380/INFOEM/IP/RR/2011 Y 02382/INFOEM/IP/RR/2011 

ACUMULADOS 

RECURRENTE: XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 

PONENTE: ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

 

15 

 

 
 
Programa que describe en la página nueve, que se tuvo programado destinar 
$13’736,000.00 (TRECE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), como “APOYO ECONÓMICO PARA LA 

ELABORACIÓN DE PROYECTOS EJECUTIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

PUNTES VEHÍCULARES Y PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO”, en  la 
Avenida López Mateos del municipio de Nezahualcóyotl, como se aprecia en la 
siguiente imagen: 
 

 
 
Es oportuno mencionar que, en la dirección electrónica de mérito no se 
encuentran publicados los datos relativos a los contratos de obra pública s IR-

DLB-GIS-040/2011 e IR-PSB-GIS-038/2011, que a decir de EL RECURRENTE 
firmó EL SUJETO OBLIGADO  con la persona jurídico colectiva 
“DESARROLLO INTEGRAL MILENIO”, ni ninguna otra información respecto 
de los procesos de licitación y contratación para la elaboración de los 
proyectos ejecutivos relacionados, no obstante de estar previstos en el 
Programa Anual de Obra, lo que conlleva la transgresión de lo dispuesto en el 
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artículo 12 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Ante tales realidades, este Órgano Público Autónomo está en posibilidad de 
afirmar que en el caso concreto, llooss  pprrooyyeeccttooss  eejjeeccuuttiivvooss  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn  ddee  

uunn  ddiissttrriibbuuiiddoorr  vviiaall  eenn  AAvveenniiddaa  AAddoollffoo  LLóóppeezz  MMaatteeooss  yy  AAvveenniiddaa  BBoorrddoo  ddee  

XXoocchhiiaaccaa,,  qquuee  aa  ddeecciirr  ddee  EELL  RREECCUURRRREENNTTEE  ssee  ccoonncceerrttaarroonn  ccoonn  llaa  ppeerrssoonnaa  

jjuurrííddiiccoo  ccoolleeccttiivvaa  ““DDEESSAARRRROOLLLLOO  IINNTTEEGGRRAALL  MMIILLEENNIIOO””  aall  tteennoorr  ddee  llooss  

ccoonnttrraattooss  IIRR--DDLLBB--GGIISS--004400//22001111  ee  IIRR--PPSSBB--GGIISS--003388//22001111, constituyen información 
pública de oficio al formar parte de una obra pública programada por EL 
SUJETO OBLIGADO; por tanto no existía razón jurídica alguna para negar 
tácitamente la expedición de las copias digitales requeridas en las solicitudes 
de acceso a la información pública registradas en EL SICOSIEM con los 
números de folio o expediente 00735/NEZA/IP/A/2011 y 
00737/NEZA/IP/A/2011, lo que se tradujo en la violación al derecho de acceso 
a la información prescrito en el artículo 5 párrafo décimo tercero, fracciones I a 
la VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 
relación con los numerales 1 fracciones I a la III, 2 fracciones V y XV, así como 
3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
 
VI. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 48 párrafo 
segundo, 49, 60 fracción XXV y 75 Bis fracción III, 76 y 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO que dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
esta resolución, entregue a EL RECURRENTE a través de EL SICOSIEM, 

ccooppiiaa  ddiiggiittaall  ddee  llooss  pprrooyyeeccttooss  eejjeeccuuttiivvooss  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn  ddee  uunn  ddiissttrriibbuuiiddoorr  vviiaall  

eenn  AAvveenniiddaa  AAddoollffoo  LLóóppeezz  MMaatteeooss  yy  AAvveenniiddaa  BBoorrddoo  ddee  XXoocchhiiaaccaa,,  qquuee  aa  ddeecciirr  ddee  

EELL  RREECCUURRRREENNTTEE  ssee  ccoonncceerrttaarroonn  ccoonn  llaa  ppeerrssoonnaa  jjuurrííddiiccoo  ccoolleeccttiivvaa  

““DDEESSAARRRROOLLLLOO  IINNTTEEGGRRAALL  MMIILLEENNIIOO””  aall  tteennoorr  ddee  llooss  ccoonnttrraattooss  IIRR--DDLLBB--GGIISS--

004400//22001111  ee  IIRR--PPSSBB--GGIISS--003388//22001111. 
 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho a la 
información pública 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Atendiendo a los fundamentos y motivos establecidos en el 
considerando II de este fallo, es procedente la acumulación de los recursos de 
revisión identificados con los números de expedientes 
02380/INFOEM/IP/RR/2011 y 02382/INFOEM/IP/RR/2011 acumulados. 
 
SEGUNDO. Por las disertaciones expuestas en los considerandos III, IV y V de 
la presente resolución, son procedentes los recursos de revisión 
02380/INFOEM/IP/RR/2011 y 02382/INFOEM/IP/RR/2011 acumulados, y 
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fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL 
RECURRENTE. 
 
TERCERO. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO, a que entregue a EL 
RECURRENTE a través de EL SICOSIEM, ccooppiiaa  ddiiggiittaall  ddee  llooss  pprrooyyeeccttooss  

eejjeeccuuttiivvooss  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn  ddee  uunn  ddiissttrriibbuuiiddoorr  vviiaall  eenn  AAvveenniiddaa  AAddoollffoo  LLóóppeezz  

MMaatteeooss  yy  AAvveenniiddaa  BBoorrddoo  ddee  XXoocchhiiaaccaa,,  qquuee  aa  ddeecciirr  ddee  EELL  RREECCUURRRREENNTTEE  ssee  

ccoonncceerrttaarroonn  ccoonn  llaa  ppeerrssoonnaa  jjuurrííddiiccoo  ccoolleeccttiivvaa  ““DDEESSAARRRROOLLLLOO  IINNTTEEGGRRAALL  

MMIILLEENNIIOO””  aall  tteennoorr  ddee  llooss  ccoonnttrraattooss  IIRR--DDLLBB--GGIISS--004400//22001111  ee  IIRR--PPSSBB--GGIISS--003388//22001111; 
en los términos establecidos en el considerando VI de esta decisión. 
 
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE esta determinación jurisdiccional  y 
remítase a la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL 
SICOSIEM, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE, 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE AUSENTE EN LA 
SESIÓN, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN COMISIONADA AUSENTE EN LA VOTACIÓN, FEDERICO 
GUZMAN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 
NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

 A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 

         AUSENTE EN LA SESIÓN 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

      
 
         AUSENTE EN LA VOTACIÓN 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 
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IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
02380/INFOEM/IP/RR/2011 Y 02382/INFOEM/IP/RR/2011 ACUMULADOS. 

 


